
            

GARANTIAS BBVA SEGUROS 
 
 

PÓLIZA TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
 

 Extintores debidamente ubicados y señalizados, con cubrimiento del 100% del área del predio o 
predios asegurados según norma ICONTEC NTC 2885 (extintores portátiles) y 3807 (extintores 
satélites). 

 Brigada de emergencia debidamente conformada y entrenada ó Personal debidamente capacitado 
en el manejo de extintores. 

 Sistema eléctrico debidamente entubado con protección automática. 
 Almacenamiento de mercancías sobre estibas con altura mínima de 0,15 mts o estanterías 

metálicas con separación de paredes de 0,20 mts y techos de 0,50 mts. 
 Sistema de Alarma con sensores infrarrojos de movimiento, sensores magnéticos de apertura de 

puertas con cobertura total del predio y monitoreada vía radio y teléfono o vía satelital por 
empresa externa legalmente constituida y con licencia de funcionamiento vigente ó Vigilancia de 
empresa especializada con personal dotado con arma de fuego y con sistema de comunicación, 
con presencia las 24 horas ó Vigilancia con personal de nómina dotado con sistema de 
comunicación con presencia las 24 horas. 

 Caja Fuerte para guardar dineros 
 Red regulada de energía mediante U.P.S. y polo a tierra ó reguladores de voltaje y supresores de 

picos y polo a tierra para el Equipo electrónico. 
 Mantenimiento preventivo contratado con firma especializada ó por personal de nómina para el 

Equipo electrónico. 
 Mantenimiento preventivo contratado con firma especializada ó por personal de nómina para 

Rotura de maquinaria, llevando la hoja de vida de los equipos. 



            

 Llevar protocolos de pruebas de control de calidad para productos en Responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

MANEJO 
 
 Realizará arqueo físico como mínimo una (1) vez cada trimestre durante la vigencia anual de la póliza 

a cada una de las áreas y personas que manejan mercancías, dineros, cheques y títulos valores en 
todas las ciudades del país. 

 Realizará auditoria física como mínimo una (1) vez cada semestre durante la vigencia anual de la 
póliza a cada una de las áreas y personas que manejan mercancías, dineros, cheques y títulos 
valores en todas las ciudades del país. 

 Llevará Control dual para todas las operaciones que involucren manejo de bienes asegurados. 
 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA 
 
 El asegurado tomara en todo momento las precauciones necesarias para conservar los bienes 

amparados en perfecto estado de funcionamiento  
 Los operadores deben contar con la idoneidad y experiencia para operar la maquinaria asegurada 

(idoneidad y experiencia demostrable) 
 El asegurado cumplirá los reglamentos legales y administrativos, así como las instrucciones y 

recomendaciones de los fabricantes y proveedores sobre la instalación y el funcionamiento d las 
maquinas  

 El asegurado deberá efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo necesario para la maquinaria 
el cual deberá estar consignado en una bitácora de mantenimientos para cada máquina. 

 



            

El incumplimiento a lo anterior dará lugar a que la Compañía de Seguros dé por terminado el 

contrato desde la fecha de incumplimiento según el artículo 1061 del Código de Comercio. 


